
Constancia Secretarial: Puerto Boyacá, 23 de septiembre de 2020.A 

despacho del señor juez, la solicitud de medida cautelar presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer, 

 

 

(Original Firmado) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA 

 

Interlocutorio C. Nro. 207 

Radicación Nro. 2015-00221 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Boyacá, Boyacá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

Se solicita la práctica de unas medidas cautelares dentro del proceso 

EJECUTIVO MIXTO DE ÚNICA INSTANCIA, promovido mediante apoderada 

judicial de OSCAR JAIRO OROZCO MONTOYA contra de ALEJANDRO 

ANGULO JARAMILLO, FELICIANO AGUDELO JARAMILLO y ELIZABETH POSADA 

JARAMILLO, el Despacho decretará las que considere viables. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo de las cuentas de ahorro, cuentas 

corrientes, depósito a término fijo que posean FELICIANO AGUDELO 

JARAMILLO y ELIZABETH POSADA JARAMILLO identificados con C.C. 

1.056.769.500 y 46.649.957 en Banco BBVA, Colpatria, Banco Davivienda, 

Bancolombia, Banco Caja Social, Banco Popular, Banco Agrario de 

Colombia, Banco AV. Villas y Banco de Bogotá. 

 

SEGUNDO: Para el perfeccionamiento de la medida ofíciese a los 

gerentes de dichas entidades, haciéndoles las advertencias del numeral 10 

del artículo 593 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN  

JUEZ 

 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado electrónico 

Nro. 76 del 24 de septiembre de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence 

a las seis de la tarde del mismo día.       
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